
Radicación Clase de proceso Demandante Demandado 

2018-00045

Ejecutivo      

Singular Bancolombia S. A. Luis Manuel Delgado Caratar 

2018-00127

Ejecutivo      

Singular 

Banco  Agrario  de  Colombia  

S. A. 

Diana Marcela Meneses 

Jurado

2019-00044

Ejecutivo      

Singular 

Banco  Agrario  de  Colombia  

S. A. 

Silvio Martín Nastacuas 

Guanga 

2018-00242

Ejecutivo      

Singular 

María Mariela García 

Guanga

Luis Alberto Guanga 

Nastacuas Decreta terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Actuación 

Ordena seguir adelante con la ejecución 

Tiene por no probada excepción previa de ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos. 

Tiene por no probada excepción previa de ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos. 

Autos proferidos por este despacho Judicial el día 13 de febrero de 2020, que se notifican por anotación en Estados el día 14 de febrro de2020. 
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Para efectos de notificación a las partes de las decisiones adoptadas por el Juzgado en los procesos relacionados, se publica el presente listado de Estados, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 295 del Código General del Proceso. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13617926/33263575/autos+13+febrero+2020.pdf/f3cf42da-c483-4357-934d-b8a6d47c82f9
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